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ARTÍCULO 1°.- EXCEPCIÓN. EXCEPTUAR de lo establecido en los artículos

VII.1.2.7. RT - Distrito Reserva Turística y VII.1.2.7.2. Reserva Turística - Zona Río

Pipo, a la parcela identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como

Parcela 2AHAR, Macizo 1000, Sección J, en lo referido al uso, autorizándose la

construcción de una vivienda para el cuidador del predio, de una superfície de hasta
96 m2.

ARTÍCULO 2°.- CONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR el permiso de "Inicio de

Obra" de la construcción autorizada en el artículo 1°, a que se garantice el libre

tránsito peatonal en la costa, para la parcela identificada en el catastro municipal de

la ciudad de Ushuaia como Parcela 2AQR, Macizo 1000, Sección J, en una franja de

tres metros (3 m) contados desde la línea de máxima marea.

ARTÍCULO 3 0 .- C ONDICIONAMIENTO. CONDICIONAR la construcción enunciada

en el artículo 1°, al análisis previo y aprobación de la documentación requerida por

las áreas técnicas c;ompetentes a nivel Municipal.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipál para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 5 6 5 4
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VISTO el expediente N° CD-8822/2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

07/08/2019, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos VII.1.2.7. RT

— Distrito Reserva Turística y VII.1.2.7.2. Reserva Turística — Zona Río Pipo, a la parcela

identificada en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Parcela 2 AHAR, Macizo

1000, Sección J, en lo referido al uso, autorizándose la construcción de una vivienda para el

cuidador del predio, de una superficie de hasta 96 m2.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de

esta Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 3 7 '6 /2019, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del p resente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL CONCEJO DELIBERANTE

A/C DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 6 5 d i , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 07/08/2019,

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en los artículos VII.1.2.7. RT — Distrito

Reserva Turística y VII.1.2.7.2. Reserva Turística — Zona Río Pipo, a la parcela identificada

en el catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Parcela 2 AHAR, Macizo 1000,

Sección J, en lo referido al uso, autorizándose la construcción de una vivienda para el
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cuidador del predio, de una superficie de hasta 96 m 2 . Ello, en virtud de lo expresado en el
exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 6 53	 /2019.
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